
JUZGADO SEGUNDO PROMISUCO MUNICIPAL.  Secretaría.  Veintisiete (27) de agosto 

de dos mil veintiuno (2021).  Informo a la señora Juez que el doctor Miguel Andrés 

García García, apoderado de MAF COLOMBIA, allegó memorial en el que comunica que el 

vehículo de placas ETL596, cuya aprehensión y entrega ordenó este Despacho mediante 

auto del pasado 20 de abril, fue inmovilizado y traslado al parqueadero Captucol ubicado 

en Pereira, Risaralda, variante la Romelia El Pollo kilómetro 10 sector el Bosque.  En virtud 

de ello, solicita oficiar al administrador del mencionado parqueadero a efectos de que 

proceda a entregar el automotor a la entidad demandante y/o a él como apoderado 

judicial.   De otra parte, el día anterior, la Policía Nacional puso a nuestra disposición el 

citado vehículo. Sírvase proveer. 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00132-00 

Auto 793 

 

Visto lo informado por la secretaría, y al constatarse que mediante auto del 20 de abril del 

presente año, se ordenó la aprehensión y entrega del vehículo de placas ETL-596 a MAF 

COLOMBIA SAS, se accede a la solicitud que hace el doctor Miguel Andrés García García, 

apoderado de esa entidad.  En consecuencia, líbrese oficio al Representante Legal y/o 

administrador del parqueadero CAPTUCOL, ubicado en PEREIRA, VARIANTE LA 

ROMELIA EL POLLO, KM 10 SECTOR EL BOSQUE LOTE 1 A SUR 2, DOSQUEBRADAS 

RISARALDA SOBRE VÍA PRINCIPAL, a fin que proceda a realizar la entrega real y material 

inmediata del vehículo de placas ETL-596, a favor del acreedor garantizado MAF 

COLOMBIA S.A.S y/o  a su apoderado judicial, doctor MIGUEL ANDRÉS GARCÍA 

GARCÍA, portador de la cédula de ciudadanía 74.370.481 y T. P. 158.855 del C. Superior 

de la Judicatura. 

 

Notifíquese 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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